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Ajuntament d' Andratx

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS BECAS ECONÓMICAS PARA ESTUDIANTES ESCOLARIZADOS EN 2.º CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA OBLIGATORIA Y FP BÁSICA CURSO 2025/2026
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir de la publicación de dicha convocatoria en el BOIB. Las solicitudes se podrán presentar telemáticamente a a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Andratx  por su trámite específico establecido (https://andratx.sedelectronica.es/) o presencialmente En el  Casal C’an Riera (antiguo PAC, delante de la Iglesia),  de 08:30 a 13:30 de lunes a viernes.
En las solicitudes presentadas telemáticamente (sede electrónica),  cada documento escaneado deberá estar enumerado y nombrado (certificado banco, DNI, matrícula...)

Los estudiantes tendrán que estar empadronados en el Municipio de Andratx. 

En el caso de que los padres no sean los tutores legales, aportar la documentación pertinente.
Si los estudios se cursan fuera de los centros del municipio de Andratx se tendrá que presentar un certificado de escolarización en el cual se indique: el nombre y los apellidos del alumno, el centro educativo y el curso en el cual está matriculado.
No ser beneficiario del programa de reutilización de libros por parte de su centro. 

Para solicitar esta beca se tendrá que presentar en lengua castellana o catalana SOLAMENTE la siguiente documentación:

- Modelo de solicitud correctamente rellenado y firmado, mediante la instancia facilitada por el Ayuntamiento de Andratx.(www.andratx.es).
- DECLARACIÓN RESPONSABLE (documento aportado por el Ayuntamiento) debidamente rellenada y firmada de estar al corriente de las obligaciones tributarias de ATIB, AEAT i SS, .
- Poner la cantidad que se ha gastado en los estudios (material, libros, uniformes, ...)

- Señalar las casillas según corresponda (divorciados, tutor diferente de los padres, familia monoparental,...)
- Documento de transferencia bancaria del Ayuntamiento de Andratx acompañado de un certificado de titularidad, siempre a nombre del solicitante de la Beca y no del niño o niña (Documento facilitado por el Ayuntamiento) (www.andratx.es).

CUANTÍAS a recibir según el curso
Beca para matriculados a 1.º de Educación Infantil: 70.-€ 

Beca para matriculados a 2.º de Educación Infantil: 70.-€

Beca para matriculados a 3.º de Educación Infantil: 70.-€ 

Beca para matriculados a 1.º de Educación Primaria: 100.-€ 

Beca para matriculados a 2.º de Educación Primaria: 100.-€ 

Beca para matriculados a 3.º de Educación Primaria: 100.-€ 

Beca para matriculados a 4.º de Educación Primaria: 100.-€ 

Beca para matriculados a 5.º de Educación Primaria: 100.-€ 

Beca para matriculados a 6.º de Educación Primaria: 100.-€ 

Beca para matriculados a 1.º de ESO: 145.-€ 

Beca para matriculados a 2.º de ESO: 145.-€ 

Beca para matriculados a 3.º de ESO: 145.-€ 

Beca para matriculados a 4.º de ESO: 145.-€ 

Beca para matriculados a Formación Profesional Básica: 145-.€ 
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